
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220170027700 Ordinario Jalineth Del Carmen 
Arguello Luna

Fiduprevisora Sa, 
Patrimonio De 
Remanentes De 
Caprecom Liquidado

18/09/2020 Auto Decide - Septiembre 
18 De 2020. Desarchivar El 
Presente Proceso.Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes El 
Acuerdotransaccional 
Presentado Por Las Partes, 
En Consecuencia, Hágase 
Entrega A La Apoderada 
Judicial De La Parte 
Ejecutante Con Facultad 
Expresa Para Recibir 
Acorde Con El Memorial 
Poder Visible A Folios 126 
Y 127 Del Expediente, Del 
Título Judicial Número 
768383 Del 21 De Julio De 
2020. 

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

f696a291-ed19-4ca0-a8be-6c996b05f894

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Lunes, 21 De Septiembre De 2020De86



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220170010200 Ordinario Victor Benicio Villalobos 
Diaz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Septiembre 18 De 
2020. Se Aprobo Liq. 
Adiconal Delc Redito, Se 
Ordeno Amplicar Medida 
De Embargo-

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

f696a291-ed19-4ca0-a8be-6c996b05f894

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Lunes, 21 De Septiembre De 2020De86



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220200015800 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Deposito Abo S.A.S. David  Noriega Berrio 18/09/2020 Auto Requiere - 
Septiembre 18 De 2020
-.Requiérase Al Señor 
David Noriega Berrio Para 
Que Comparezca Al 
Despacho A Finde Que Se 
Notifique Y Reclame Los 
Dineros Consignados Por 
La Parte Demandante, Po 
Concepto De Liquidación 
De Prestaciones Sociales 
Definitivas.Reconozcase Y 
Tengase Al Dr. Rafael Elias 
Dueñas Jaller Como 
Apoderado Judicial De La 
Empresa Abo S.A.S. 
Acorde Con El Poder 
Conferido Por El 
Representante Legal De 
Dicha Empresa

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

f696a291-ed19-4ca0-a8be-6c996b05f894

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Lunes, 21 De Septiembre De 2020De86



En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

f696a291-ed19-4ca0-a8be-6c996b05f894

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Lunes, 21 De Septiembre De 2020De86



En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación
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